
MINISTERIO DE INDUSTRIA

3168 REAL DECRETO 3277/1976, de 3 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública los terrenos 
afectados por la construcción de un depósito de 
agua para el servicio contra incendios de la refi
nería de Escombreras, de la «Empresa Nacional 
del Petróleo, S. A.».

Por Decreto mil quinientos diecisiete / mil novecientos se
tenta y cuatro se concedieron a «Refinería de Petróleos de 
Escombreras, S. A.», hoy «Empresa Nacional del Petróleo, So
ciedad Anónima», los beneficios de expropiación forzosa para 
la ampliación de la capacidad del parque de almacenamiento 
de producios petrolíferos. Posteriormente, de acuerdo con el 
Decreto dos mil doscientos treinta y dos / mil novecientos 
setenta y cuatro, de siete de agosto, de ampliación de refinerías, 
fue dictada Resolución por la Dirección General de la Energía 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 
por la que se ampliaba la capacidad anual de refino hasta un 
total de diez millones de toneladas / año.

Como instalaciones complementarias del servicio general 
contra incendios de la refinería, se precisa instalar un depósito 
acumulador de agua de diecisiete mil quinientos metros cúbicos 
de cabida, en terrenos que ocupaba un antiguo poblado de 
pescadores en Escombreras. Ello representa una mejora impor
tante, que ha de repercutir en la seguridad y productividad 
de la reí ¡pena.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de diciembre de mil novecientos setenta y seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 

sesenta/cuatro, del Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil 
novecientos setenta y dos, de quince de junio, por el que 
se aprobó el texto refundido de la Ley del III Plan de Desarrollo 
Económico y Social, por razones de productividad industrial, 
se concede a la «Empresa Nacional del Petróleo, Sociedad 
Anónima» (ENPETROL), el beneficio de expropiación forzosa, 
al mismo tiempo que se declara de utilidad pública la construc
ción de un depósito de agua de diecisiete mil quinientos metros 
cúbicos de capacidad para el servicio de protección contra 
incendios, junto el parque de almacenaje de productos petrolí
feros, ubicado en las proximidades del puerto de Escombreras.

Dado en Madrid a tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis. 

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ DE BRICiO OLARIAGA

3169 ORDEN de 12 de enero de 1977, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio- 
so-administrativo número 303.304 promovido por 
«Sulfer, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 27 de febrero de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
to 303.304, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Sulfer, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 
27 de febrero de 1968, se ha dictado, con fecha 2 de junio 
de 1976, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
"Sulfer, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho, así como el advenido tácitamente por la desestimación 
presunta del recurso de reposición contra aquél entablado, los 
cuales confirmamos por ser conformes a derecho, todo ello sin 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección 
Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de efste Departamento.

3170 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso - administrativo número 721/74, 
promovido por don José Oscar Pérez González, 
contra resolución de este Ministerio de 27 de enero 
de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 721/74 interpuesto por don José Oscar Pérez González, 
contra resolución de este Ministerio de 27 de enero de 1973, 
se ha dictado con fecha 11 de junio de 1976 por la Audiencia 
Territorial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por don José Oscar Pérez González contra 
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 
veintisiete de enero de mil novecientos setenta y tres y la que 
desestimó tácitamente por silencio administrativo el recurso 
de reposición, que denegaron la marca «Newflex», número seis
cientos cuarenta y dos mil seiscientos ochenta y uno, por estar 
ajustadas a derecho; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.,
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

3171 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.274, promovido por don 
Jaime Soler Figueras, contra resolución de este 
Ministerio de 20 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.274 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jaime 
Soler Figueras contra resolución de este Ministerio de 20 de 
junio de Í968, se ha dictado con fecha 26 de mayo de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso trescientos tres 
mil doscientos' setenta y cuatro/setenta y cuatro interpuesto 
a nombre de don Jaime Soler Figueras contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho y desestimación de su reposición 
que concedieron la marca número quinientos once mil qui
nientos cincuenta y tres, denominada "Sant’gria of Yago", con 
diseño referido a pase de torero a la Entidad mercantil "Bo
degas Rioja Santiago, S. A.”, que es parte coadyuvante, debe
mos declarar y declaramos que tales acuerdos son válidos por 
ajustarse al ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento sobre 
las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

3.172 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone él cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.708, promovido por 
«Sommer, S. Á.», contra resolución de este Minis
terio de 22 de octubre de 1968.

Ilmo., Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.708 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Sommer,


